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SOLICITUD DE PROPUESTAS 

El Municipio Autónomo de Juana Díaz, Puerto Rico,  solicita propuestas para lo siguiente:

“Administración del Proyecto Multifamiliar “Residencial Villas Del Parque” a tenor con las 
disposiciones para Proyectos Financiados por la Rural Development y Hud

Término para someter la propuesta: Se recibirán hasta el 24 de marzo de 2026, hasta las 4:00 pm.
Propuestas: Deben ser entregadas en la Oficina de Secretaría Municipal, Casa Alcaldía, primer 
piso, en adición se enviarán dentro del periodo para someter propuestas, a la dirección de 
correo electrónico propuesta@juanadiaz.pr.gov , con todos sus anejos (ambos envíos son 
requisitos para aceptar la propuesta como sometidas). No se aceptarán propuestas enviadas 
fuera de fecha. 
Persona contacto: Sr. Jorge Guzmán, Secretario Municipal (teléfono 787-837-2185 ext 2214, 2215).
Correo Electrónico: propuesta@juanadiaz.pr.gov
Dirección Postal: Apartado 1409, Juana Díaz PR 00795
Declaración Jurada Ley 2 de 4 de enero de 2018: Debe someter con su propuesta Declaración 
Jurada requerida por el Código Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico.

Todos los proponentes deberán cumplir con los términos, condiciones especiales y generales de 
esta solicitud para ser considerados. Deberán incluir la siguiente información:

Perfil de la compañía; experiencia previa de sistema y complejos de vivienda pública; servicios 
y compensación propuesta; Plan de Acción en relación a la gerencia; conocimientos en 
contratación, informes, inspecciones, leyes laborales estatales y federales, implementación de 
reglamentación, pólizas y seguros aplicables, cumplimiento con la Ley #2-2018, sobre delitos 
contra el erario público.

El Municipio de Juana Díaz, se reserva el derecho de aceptar o rechazar una o todas las 
proposiciones y de pasar por alto cualquier información en una, varias o todas las proposiciones. 
Además de formalizar el contrato bajo las condiciones más favorables para el Municipio. 
Igualmente, se reserva el derecho de cancelar en cualquier renglón o parte del mismo, si 
entiende que el interés público no se beneficia o existe una tendencia a la violación de alguna 
ley, ordenanza, o reglamento establecido a tales efectos. Cual duda o pregunta debe ser 
sometida mediante correo electrónico a propuesta@juanadiaz.pr.gov.
   
Dada hoy, 3 de marzo de 2026, en Juana Díaz, Puerto Rico.

JORGE GUZMAN ZAYAS
SECRETARIO MUNICIPAL
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